
CONCURSO DE PREMÍOS 

CONVOCATORIA DEL AÑO 1947 

Premios de la Academia 

Estudio Topográfico.--NIédica de algún lugar deV Distrito A cadémico de Barcelona 

Excepto Vich, Tarragona, Caldas de Malavella, Olot, San Felíu de Guixols, 
Gerona, Tarrasa, La Escala, Masquefa, Seo de Urgel, Reus, Sentmenat, l\labiró, 
Bañolas, Tremp, Vilaseca de Salcina, Castellar del Vallés, Castelltersol, Santa 
Coloma de Queralt, Sallent, Solsona, Villafranca del Panadés, Tortosa, 13adalona, 
San Cugat del Vallés, Sabadell, Valle de Arán, Viladrau, Caldas de Montbuy, 
Torredembarra, Camprodón, Talamanca y Esparraguera, cuyas correspondientes 
Topogratías, ya tueron premiadas en concursos anteriores. 

Descripción de alguna EPidemia. o Epizootia observada durantle los últimos mios 

I .. os premios consistirán en un Diploma de Medalla de Oro y el Título de 
Académico Corresponsal. Además, si la Academia acordara la impresión de la 
Memoria a sns expensas, regalará al antor cien ejemplares. 

Los Accésits, uno o varios para cada Premio, consistirán en el Titulo de 
Académico correspol1 sal, en el caso de que el ganador sea Doctor o Licenciado 
en Medicina, Farmacia o Veterinario. 

Premio en Honor del Dr. SalvA y Campillo 

Iwuestigaciones clínicas o experimentales referentes a la Infección Tuberculosa 

Este Premio será un Diploma de Medalla de Oro, y el Título dJe Acad.émico 
Corresponsal. Si la Academia acordara la imprcsión de la Memoria a sus expen
sas, reg-alará al autor cien ejemplares. 

El Accésit consistirá en el Titulo de Académico Corresponsal, en el caso de 
que el agraciado sea Doctor o Licenciado en Medicina, Farmacia () Veterinario. 

Las Menciones Honoríficas constarán cada una de un Diploma especial, en 
el que se hará constar el mérito de la Memoria correspondiente. 

CONDICIONES GENERALES: 

Las Memorias que aspiren a alguno de los premios anteriores, deberán reunir 
precisamente las siguientes condiciones: 

I.a Estar redactadas en castellano, catalán, latin, francés o italiano. 
2. a Expresar el nombre del autor y el punto de su residencia dentro de 

un pliego cerrado, en cuyo sobre se pondrá un lema que ha de haberse escrito 
también al principio de la Memoria. 

3. a Ser dirigidas a la Secretaría de la Academia (Carmen, 47), en donde se 
admitirán hasta las doce de la mañana del 30 de septiembre del año 1948. 

4." Venir escritas a máquina y sin firma ni rúbrica. Podrán acompañarse 
de preparaciones, microfotografias o cualquier material demostrativo que juzgue 
útil el autor. 

Además, la Academia hace presente la conveniencia de que las Memorias en 
que se expong-an trabajos de observación o de experimentación del autor, "\"ayan 
acompañadas de ttll certificado del Instituto científico, Laboratorio o Clínica en 
que se hayan realizado; o de persona de solvencia científica reconocida, a juicio 
de la Academia, que garantice la autenticidad de dichbS trabajos. 

Los pliegos de las Memorias que obtuvieran Premio, Accésits o Mención ho
norifico serán abiertos, y los de las restantes quemados, en la sesión pública inau
gural de 1949, en las que, sabidos los autores de las Memorias que hayan sido 
premiadas, serán llamados por el señor Presidente, quien les hará entrega de la 
recompensa, si asistieren al acto. 

Las Memorias que viniesen después de dicho día 30 de septiembre :no serán 
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admitidas al concurso. ::le invitará públicamente a sus autores a que en el término, 
de un añu pasen a recobrarlas en la Secretaría de la Academia, mediante los 
requisitos reglamentarios; mas si finidc aquel plazo no se hubiesen pr.esentado 
dichas Memorias pasarán al Archivo de la Academia. 

Los Académicos Numerarios no pueden concurnr al presente certamen, pero 
sí los Corresponsales. 

Sólo a los autores de las Memorias que hayan obtenido Premio ° Accésit dará 
permiso la Academia para publicarlas, si ha de constar que fueron presentadas a 
concurso. El texto no podrá ser modificado, de conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento de esta Real Academia. 

Premio del Dr. Garí para 1950 

Para cumplir esta Academia la voluntad del Doctor don Francisco Gari. y 
Iloix, declarada en legado que hizo, abre concurso público reglamentario. 

Se dará en premio la cantidad de Cua'tro mil pes:etas en metálico al profesor 
que se haga merecedor por un trabajo escrito, referente al tema siguiente: 

Exposici6n de uno o 'Varios hechos de obser'Vaci6n personaL o interpretaci6n original 
de hechos ya conocidos, concernientes a Ita amatlnnía., fisiología o patología 

del Aparato Urinario 

y un A ccésit de mil pesetas al de la Memoria que, careciendo de mérito ab
soluto para alcanzar el premio, o tenga relatiyo suficiente para ser recompensada. 

Deseosa la Academia de realzar la importancia del premio, atestiguando así 
su gratitud al facultativo que lo fundó, y cooperando al logro de su propósito, 
concederá títulos de A cadémico CorresponsaL, uno al autor de la Memoria premia
da y otro al que obtuviera el Accésit. 

Sin embargo, no se dará el título sino al autor o autores que tengan ya el de 
Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía o Farmacia, o sean Veterinarios. 

Para ganar el premio, será necesario que la Memoria sea inédita y que tenga 
mérito suficiente en concepto de esta Corporación. . 

En caso de no concederse el premio a ninguna de las memorias presentadas, 
la Academia podrá aumentar el número o la cuantía de los Accésits. 

La Memoria que obtuviere el Premio o el Accésit seguirá siendo propiedad 
de su autor, quien podrá imprimirla. pero sin corrección, adición ni supresión 
de ningún génerO', si en su impresión hiciere constar el resultado obtenido por 
aquélla en el concurso, y de acuerdo éon el artículo 37 del Reglamento de esta 
Real Academia. 

Esta Corporación, empero, se reserva el derecho de imprimir aquella Me
moria, regalando cien ejemplares a su autor. 

Las condiciones generales serán las mismas de los Premios anteriores, pero 
el plazo de prcsen tación de las M emorias que aspiren al Premio Garí terminará 
el día 30 de septiembre de 1949, para otorgar el Premio en la Sesión inaugural 
de 1950. 

Premio Miguel Visa y Tubau para 1950 

lnstituída la Fundación "Miguel Visa y Tubau», de acuerdo con las dispo
siciones testamentarias del' Doctor Visa, esta Academia de Medicina de Barcelona, 
en honor y perpetua memoria de. tan ejemplar eoleRa, convoca el concurso al 
"Premio Visa», atendiéndose a la voluntad del causante'. 

El tema sobre el que versarán las Memorias presentadas será, según decisión 
del pleno de la Academia de Medicina: 

Las defensas orgánicas y la infecci611' 

El importe del Premio es de Quince mi/. pesetas. Pero será a cargo del autor 
la impresión del trabajo junto con el veredicto y voto o votos particulares si los 
huhiere, reserváJ1dose doscientos ejemplares para la Academia de Medicina. Res
pecto a las condiciones materiales de dicha publicación y con el objeto de que 
11 
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• no resulte excesivamente gravosa para el autor y en cambio el aspecto tipográ
fico sea digno de la Academia, se procederá de común acuerdo entre la Junta 
Directiva de la Corporación y el autor para tratar de lQlS pormenores de dicha 
edición. 

No se podrá dividir el Premio ni se concederá ningún Accésit. Es voluntad 
del donante que los Jurados, al emitir su dictamen, hagan uso de severidad. con
cediendo el premio únicamente al trabajo que tenga verdadero mérito y reco
nocida originalidad, y dando preferencia a las Memorias que ofrezcan, aunque sea 
en pequeña parte, carácter experimental o esencialmente práctico. 

Los trabajos que se presenten al concurso podrán estar escritos en castellano, 
catalán, trancés, italiano o itlemán, pero los lemas que se acompañen a dichos 
trabajos habrán de redactarse, por disposición del autor, precisamente en cas
tellano o latín. 

Cuando s.e trate de Memorias que expongan hechos de observación experimen
talo' clínica, deberán venir acompañadas de pruebas dimanantes de las institu
ciones donde hubieran sido realizados' los trabajos. 

Juntamente con la Memoria aspirante al Premio, se presentará una plica 
cerrada conteniendo el nombre y las señas del autor o autores y llevand.o el 
mIsmo lema que el trabajo. La plica correspondiente al trabajo premiado; será 
abierta en la sesión en que se haga entrega del Premio. Las otras serán quemadas 
según costumbre, a menos que los autores no llagan manifestación expresa de 
que no desean permanecer en el anónimo. 

Las Memorias deberán llegar a la Secretaría de la Academia - que librará 
recibo con la fecha y sello - antes del 31 de mayo de 1949. La abertura de la 
plica correspondiente al trabajo premiado, y la entrega del premio tendrá lugar 
en la Sesión inaugural del Curso de 1950. Entonces será anunciado el tema para 
el tercer concurso. 

La Academia d~ Medicina de Barcelona, queriendo contribuir a la generosa 
iniciativa del donante y demostrar así su gratitud, otorgará el Título de Acadé
mico Corresponsal al ganador del «Premio Miguel Visa TubaUll. 

Barcelona, 29 de enero de 1947. 

JAIME PEYRÍ ROCA~roRA Lns SuRf: l\ll\Il.íN 

Presidente Sec1'Ctario general 


